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Ricardo Vega Posada, presidente del Consejo 
Directivo Nacional de la Coordinadora Rural 
entre los años 2000 y 2004, ha fallecido el 
domingo 14 de diciembre. Su muerte, que le 
sobreviene a los 56 años de edad, ha 
conmovido  a todos los integrantes de nuestro 
Consorcio y constituye una gran pérdida no 
sólo para su familia, amigos y compañeros, 
sino para los campesinos de Puno y del Perú, a 
cuya reivindicación dedicó su vida entera. 

Sociólogo de profesión y limeño de nacimiento, echó raíces en Puno desde mediados de 
los años 70. Trabajó primero en la parroquia de Azángaro, desde donde dio testimonio de 
su fe cristiana y de su opción por los pobres, concurriendo a la formación de la 
Federación Departamental de Campesinos de Puno, de la que fue su asesor. Luego, a 
comienzos de los años 80 pasó al Instituto de Educación Rural de la Prelatura de Ayaviri 
donde trabajó hasta el ataque senderista que destruyó sus instalaciones en 1992. 
Siendo asesor de la Federación Unitaria de Campesinos de Melgar-FUCAM, base de la 
FDCP y de la CCP, acompañó a las comunidades campesinas de esa provincia en la lucha 
por la reestructuración de las SAIS y la recuperación de sus tierras durante la segunda 
mitad de los años 80, habiendo resistido y combatido al senderismo desde las filas de 
Izquierda Unida. Posteriormente, fundó el Centro de Capacitación Campesina de Puno 
desde donde contribuyó a formular las tesis de la vía campesina del desarrollo rural, 
siendo uno de los co-fundadores de nuestro Consorcio. 

De hablar sencillo, directo y apasionado, Ricardo será recordado como un intelectual 
orgánico del campesinado, un promotor de sus derechos, un organizador, un sembrador 
de nuevos horizontes, como la idea de que las Comunidades Campesinas debían 
organizar empresas. Como presidente del CDN de Coordinadora Rural reafirmó sus 
principios y contribuyó al fortalecimiento institucional y al trabajo descentralizado del 
Consorcio.  En los últimos años, sus aportes a la conjunción de esfuerzos de los actores 
del campo para buscar nuevas vías para el desarrollo rural, como la formulación de la 
Carta Verde de Puno, primero, y la Agenda Agraria Andina, luego, la que llevó hasta el 
Congreso de la República, han sido reconocidos en CONVEAGRO y en otras instancias. 

A su esposa Victoria y a sus tres hijos, desde estas páginas, les enviamos las sentidas 
condolencias de todos los que trabajamos junto a él, los asociados de la Coordinadora 
Rural. Es por ello que debemos sentirnos orgullosos porque el paso de Ricardo por esta 
tierra ha sido fructífero y que aumentó los talentos que el Señor le encargó. Sus cenizas 
volverán a las tierras del Altiplano, al lado del Titicaca, al que siempre vio como puente de 
unidad entre bolivianos y peruanos.

Ricardo V ega P osada 
In Memoriam
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Mensajes de pesar 

Lima, 14 de diciembre 23:02
Es una lástima el fallecimiento de nuestro amigo y ex 
presidente del CDN de la CR, compañero que se fue al mas allá.
Eler Salazar
Presidente CDN Coordinadora Rural
 

Lima 15 de diciembre
Estimados amigos y amigas:
El agro rural peruano, el campesinado nacional, CONVEAGRO 
han perdido a un gran hombre: Ricardo Vega Posada, dirigente 
de CONVEAGRO Puno y ex vocal de CONVEAGRO Nacional, ha 
adelantado el camino, dejando enorme huella a través de sus 
luchas diarias, eternas. Los gremios agrarios, las 
organizaciones socias, los CONVEAGRO Regionales, que 
integran la Convención Nacional del Agro Peruano-
CONVEAGRO, sentimos esta ausencia y expresamos nuestro 
pesar a los amigos y amigas, a su familia.
Sinceramente,
Efraín Gómez Pereira 

La CCP rinde un justo homenaje a Ricardo Vega Posada
El movimiento campesino y agrario, pierde a uno de sus fieles 
defensores, a un intelectual que dio casi toda su vida 
profesional y política en defensa de la comunidad campesina, 
llego inclusive ser miembro de una comunidad campesina.
Por tanto, la Confederación Campesina del Peru (CCP) rinde un 
justo homenaje, a  Ricardo Vega Posada que en paz descanse, 
uno de los impulsores de la reforma agraria en Puno, fundador 
de la ONG Centro de Capacitacion Campesina (CCCP) y otros. 
quien fuera también ex-presidente de la Coordinadora Rural 
que siempre defendió a los gremios campesinos, la vigencia 
de la Comunidad Campesina, del agro y de los pueblos 
originarios.
La CCP ha tenido la oportunidad de conocer, cuando la CCP 
integró el Consejo Directivo de la Coordinadora Rural y donde 
hemos conocido su especial interés por el fortalecimiento del 
movimiento campesino de la región de Puno y del Perú; con él 
se inició la elaboración de la Agenda Agraria Andina. 
Una vez mas nuestro justo homenaje a Ricardo Vega Posada, 
que siempre recordaremos como un compañero que dio su 
vida a la vigencia de la comunidad campesina y de la pequeña 
agricultura... descansa en paz hermano... un abrazo a sus 
dignos familiares por la pérdida de un amigo invaluable.
Atentamente
Marcelina Vargas Quispe, Jorge Prado Sumari, Melchor 
Lima Hancco, Roberto López Cruz, Washington Mendoza, 
miembros del Secretariado Colegiado.

Puno, 15 de diciembre 9:48
Señores 
Asociados de la Coordinadora Rural - Puno y CONVEAGRO:
Tengo que informarles el penoso y lamentable deceso de 
nuestro ex presidente del CDR Puno de la Coordinadora Rural y 
miembro directivo nacional de CONVEAGRO, señor licenciado 
Ricardo Vega Posada, ocurrido el día domingo 14 en la ciudad 
de Lima. Todos conocemos la gran trayectoria de nuestro 
compañero Ricardo, quien desde muy joven ha batallado por la 
reivindicación del sector rural; connótandose su labor social 
principalmente en la provincia de Melgar, motivo por el cual, 
señores asociados les invocamos a una reunión de suma 
urgencia para el día lunes a horas 3:00 p.m. en la oficina de la 
Coordinadora Rural Puno. 
Su vasto trabajo hablará por sí de nuestro Compañero Ricardo. 
Atentamente,
Ing. Félix Gutiérrez Gallegos
Coordinadora Rural Puno.

Lima 14 de diciembre 17:57
Falleció Ricardo Vega Posada, un amigo que dedicó su vida a 
los más pobres, ha fallecido físicamente.
Su velatorio es en Los Carmelitas (Vía Expresa con Reducto). 
Miraflores. Hoy domingo 14 de diciembre
La Misa es a las 7 de la noche
Un abrazo
Raul Luna Rodríguez

Cordiales amigos de la Coordinadora Rural:
A nombre del personal que labora en la Oficina Regional de 
Apurímac, expreso a Ud. nuestro hondo pesar por el 
fallecimiento de quien fuera ex presidente del CDN de la 
Coordinadora Rural: Sr. Ricardo Vega Posada, luchador social 
comprometido con la causa de los mas pobres.
Quienes hemos tenido la suerte de conocerlo, recordamos su 
amabilidad en el trato del personal de la Coordinadora Rural,  
sus propuestas sobre Desarrollo Rural y su afán por laborar en 
bien de las comunidades campesinas del departamento de 
Puno.
Todos los trabajadores de la Coordinadora Rural, estamos de 
duelo, por ello ruego a Ud. expresar a los familiares y amigos 
del Sr. Ricardo Vega, nuestro abrazo y solidaridad por esta gran 
pérdida.
Sinceramente
Guillermo Muñiz García
Coordinador Ejecutivo Coordinadora Rural Apurímac 
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Distinguidos  hermanos del  agro peruano:
Uno menos en la defensa de las comunidades campesinas, 
indígenas del Perú. Desde las décadas 80, 90, Ricardo Vega 
luchó contra la dictadura en defensa de los derechos 
económicos, sociales, culturales del país. Impulsó acción directa 
de la recuperación de nuestros tierras, y territorio para la familia 
andina desde la cosmovisión de los incas junto a la Pachamama 
y el Tayta Inte. Quienes hemos vividos en el momento, en esa 
gran historia del 13 de diciembre del  1985, Macarí y Santa Rosa 
en la lucha para todas las comunidades de Puno se desedió la 
entrega de un millón 250 mil hectáreas de tierra a las 
comunidades campesinas de la región de Puno, ahora 
[debemos] derrotar idiologías tuntas de los machu asnos, chú to 
gerentes del modelo asociativo [Esa lucha] servió para el 
desarrollo rural del pueblo en su conjunto la FUCAM y 
federaciones distritales de la poderosa y pujante de la provincia 
de Melgar, afiliados a la FDCP de Puno al mismo tiempo la 
afiliación central  a la Gloriosa CCP. Por ello, [por] un mártir 
histórico, un sentido de pésame en la última morada. Que en paz 
descanse y que de Dios goce.
Hermano  Ricardo Vega Posada, hasta pronto, siempre hasta 
la victoria. Tú, nosotros cambiaremos el mundo y el país donde 
no haya excluidos y el pueblo sin hambre.
¡Vivan las luchas  grandiosas! ¡Tú reinarás en el cielo, nosotros 
en la tierra para derrotar  a los olegarcas del imperialismo!
Melchor Lima Hancco 
Secretario General Colegiado de CCP.

El Equipo en general del CADEP José María Arguedas de Cusco 
se suma a las condolencias a los familiares, trabajadores y 
amigos del que en vida fue el Sr. Ricardo Vega. Es una pena 
perder a una persona que mucho aporto a el desarrollo de 
nuestra humanidad.
Señor, que tu infinita bondad nos consuele en el dolor de esta 
muerte inesperada e ilumine nuestra pena, con la firme 
confianza de que nuestro hermano  Ricardo Vega vive ya feliz 
en tu compañía. 
Por Cristo nuestro Señor.Amén!
Emilio Huamán Villena.
Director Ejecutivo

Estimados amigos:
Manifestamos nuestro profundo pesar por la irreparable 
pérdida de:
RICARDO VEGA POSADA
Con quien hemos compartido visiones de cambio. 
Desde aquí, les acompañamos en su dolor, que es también el 
nuestro.
Leonor Rocha
CICAP

Estimados amigos:
Es una pérdida muy lamentable. Reciban mis sinceras 
condolencias y a través de ustedes  sus familiares, amigos y 
miembros de la Coordinadora Rural. En este, como en todos 
los momentos, un abrazo fraterno para sentirnos unidos.
Carlos Chuquimantari Meza (Huancayo)

Enterados del fallecimiento de Ricardo Vega Posada, el equipo 
de la Oficina Región Centro, los socios y amigos, que hemos 
conocido al líder, luchador social y gran profesional que fue 
Ricardo Vega, a través tuyo y de la Coordinadora Rural, 
hacemos llegar nuestras sentidas condolencias a sus 
familiares y a todo el equipo del CDN actual, directivos y 
trabajadores de la CR, por el fallecimiento de Ricardo, quien le 
dedicó muchos años de su vida al fortalecimiento y desarrollo 
propositivo de la CR; pero principalmente al desarrollo rural del 
departamento del altiplano, Puno. 
¡ Ricardo Vega Posada !     ¡¡ Presente !!
Moisés Coronado S.
Coordinador Ejecutivo Regional Coordinadora Rural Región 
Centro

Estimados amigos y amigas de la Coordinadora Rural y de las 
instituciones y organizaciones comprometidas con el 
Desarrollo Rural Andino del Perú:
• Lamentamos el fallecimiento e irreparable perdida del 

luchador y dirigente rural andino del Perú, señor Ricardo 
Vega Posada. 

• Estos sentimientos del equipo de la Oficina Regional de 
Coordinación ESOA (Arequipa, Moquegua-Tacna), de los 
asociados y amigos, los compartimos con ustedes. 

• Aún están frescos en nuestra mente los momentos de 
trabajo y debate, de propuestas, compromiso y decisión 
que tenia nuestro Presidente de la CR. 

• Quedan perennes su ideas e ímpetu de líder y luchador 
social comprometido y valiente. 

• A sus familiares y amigos les hacemos llegar nuestras 
mas sentidas condolencias, lamentando no poder estar 
con él, dándole nuestra despedida. 

• La CR está de duelo, tanto el CDN, los CDR, la Dirección 
Ejecutiva y sus equipos regionales, los administrativos, 
sentimos esta Gran Pérdida. 

• Nuestro abrazo y solidaridad, en particular con las amigos 
y amigas de Puno, donde volcó principalmente su 
esfuerzo y compromiso.

¡Ricardo Vega Posada !     ¡¡ Presente !!
Roberto Apaza Vargas
Coordinador Ejecutivo Coordinadora Rural Eje Sur Occidental 
Andino (Arequipa-Moquegua Tacna)
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IV F oro Agrario Regional Arequipa

Más de 450 participantes se reunieron en Arequipa en el IV Foro 
Agrario Regional “Producción Ecológica para el Mercado y la 
Seguridad Alimentaria”, el día 24 de octubre, demandando al 
gobierno regional una verdadera política agraria que recoja el interés 
de los agricultores. En este cuarta versión del Foro Agrario Regional, 
se recordaron las tres anteriores donde se trabajaron temas como la 
“Agenda Agraria Regional”, la “Producción para la agroexportación 
en el marco del Programa Sierra Exportadora” y la “Problemática del 
recurso hídrico para la producción agraria regional” 

Ahora, en medio de tres grandes crisis globales: la primera, la crisis 
ambiental, manifestada en el cambio climático que hace peligrar la 
existencia del hombre por el uso indiscriminado y voraz de los 
recursos naturales que no ha beneficiado a todos los hombres; la 
segunda, la crisis financiera internacional, resultado de la 
ortodoxia ciega neoliberal y que nos afecta y afectará a todos, 
particularmente y con más fuerza a los más pobres. Y la tercera, la 
crisis alimentaria, porque los productos y sus insumos cada día 
son más caros y escasos, y las empresas de transgénicos se 
enriquecen con el hambre de los pueblos y se requieren medidas 
urgentes, que tienen que ver son la seguridad y la soberanía 
alimentaria, como estrategia de lucha contra la pobreza y por el 
desarrollo regional y nacional.

Frente a estas tres crisis los agricultores, las personas e 
instituciones vinculadas a la problemática rural, estamos muy 
comprometidos y se requiere disposición al trabajo concertado. 
Sin embargo, se espera la misma respuesta de los otros actores, 
principalmente del Estado. En este contexto, se debatió sobre la 
viabilidad de la propuesta de la Agricultura Ecológica, que pueda 
ser orientada a los mercados locales e internacionales, como una 
estrategia de seguridad y decencia alimentaria.

El Ministro del Ambiente, biólogo Antonio Brack, dijo que el gran 
futuro de la agricultura en el Perú es la producción de alimentos 
orgánicos ecológicos: "Me preocupa mucho la introducción de los 
transgénicos a nuestro país porque sus semillas están patentadas 
y son propiedad de muy pocas compañías en el mundo", 
agregando, “se puede afirmar que la producción convencional, que 
se opone a la ecológica, es depredadora y contaminadora de los 
recursos, principalmente el suelo y el agua, volviéndolos infértiles 
y generadores de enfermedades y de dependencia económica del 
agricultor”.

En el evento se mostró en nivel de conciencia acerca de los cultivos 
transgénicos, planteando que no son la vía para el desarrollo de 
nuestra agricultura, y al final pueden afectar a los agricultores 
tradicionales y pequeños. La producción orgánica, que en sus 
inicios se orientó a nichos de mercado, está creciendo 
significativamente, al punto que sus ventas mundiales alcanzaron 
un crecimiento anual sostenido superior al 10% en la última década 
y en el 2007 creció al 13%, lo que significó cerca de US$ 40,000 
millones. 

El Perú con su gran biodiversidad, no está aprovechando esta gran 
oportunidad de agroexportación, pudiendo ser una excelente 
estrategia de lucha contra la pobreza y para el desarrollo nacional. 
Según cifras oficiales, el Perú con más de 273,000 Has. dedicadas 
a estos cultivos y con 35,000 productores orgánicos certificados, 
por lo general pequeños agricultores, exportó en el 2007 US$ 161 
productos orgánicos.

La agricultura orgánica es uno de los enfoques de la agricultura 
sostenible, que lo abordaron con sus exposiciones centrales 
Fernando Alvarado de la RAE y Héctor Velásquez de la RAAA, y 
contaron con un Panel Regional de las instituciones publicas y 
privadas, así como de organizaciones agrarias y de campesinos de 
las ocho provincias de la Región.

A continuación se presentan las principales conclusiones del 
evento:

Producción Agroecológica
1. Articular la agrobiodiversidad local y regional, con las 

necesidades del mercado y la seguridad alimentaria de la 
población

2. Impulsar, propiciar y crear áreas de carácter local o regional 
libre de transgénicos.

3. La agricultura ecológica es viable en las zonas andinas y 
altoandinas, por el potencial de agrobiodiversidad, la calidad 
del agua, las prácticas culturales y la organización social.

4. La producción orgánica o ecológica constituye una alternativa 
real, técnicamente posible, económicamente rentable y 
ambientalmente sostenible.

5. Controlar y disminuir la exportación del guano de isla, para que 
sea orientado a la producción ecológica regional.

Gobiernos Regional y local
6. Una manera de incrementar el área de producción ecológica 

orgánica certificada, es comprometiendo a los gobiernos 
locales y los presupuestos participativos; para lograr partidas 
económicas para el proceso de certificación. Con ello, las 
posibilidades de agroexportación e ingreso económico se 
incrementarán para el trabajador del campo. 

7. Demandamos al Gobierno Regional de Arequipa una verdadera 
política agraria que recoja también los intereses de los 
agricultores pobres y de los campesinos de las provincias 
altas (Caylloma, Castilla, Condesuyos y La Unión).

8. Demandamos al Gobierno Regional de Arequipa, declarar en la 
región Arequipa, como prioritaria, la gestión ambiental de los 
recursos hídricos para garantizar la producción ecológica. 
Particularmente y con urgencia el tratamiento del río Chili.

9. Alcanzar al Gobierno Regional de Arequipa, un proyecto de 
Ordenanza Regional para la  Promoción y Fomento de la 
Producción Ecológica.

10. Impulsar un sistema de extensión y promoción de la 
agricultura ecológica, a partir del gobierno regional y 
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gobiernos locales, en cumplimiento de su rol como líderes de 
los procesos de desarrollo de sus localidades y de la región.

Investigación, Capacitación e Información
11. Capacitar a los agricultores sobre las ventajas y procesos de la 

producción ecológica, así como la rentabilidad que se obtiene.
12. Informar a la población sobre las ventajas del consumo de 

productos ecológicos para el desarrollo de los niños, jóvenes, 
adultos y personas de la tercera edad.

13.  Incentivar económicamente y demás formas, la investigación 
técnica y social sobre la producción ecológica, tecnología, 
extensión, ventajas y demandas locales, regionales e 
internacionales.

Organización Agraria y Rural
14. Una tarea urgente, es el fortalecimiento de la organización 

agraria, para que desarrolle acciones de incidencia en la 
política agraria regional y nacional.

15. Los productores agrarios a través de sus organizaciones y 
espacios de concertación deben realizar acciones urgentes de 
incidencia política para la descontaminación de los ríos y otras 
fuentes de agua de la región Arequipa.

16. Formular un Plan de Acción o Agenda Agraria Regional para el  
desarrollo de la producción ecológica en la región.

Financiamiento
17. Proponer destinar el 20% de las sobreganancias de las 

empresas mineras para el desarrollo agrario y  agroecológico.

Mercado local
18. Organizar un mercado interno local para productos 

ecológicos, con formas alternativas de certificación. Ello 
requiere potenciar la oferta y la demanda de productos  
ecológicos, como acción interinstitucional.

Roberto Apaza Vargas Coordinador Ejecutivo Eje Sur Occidental 
Andino (Arequipa-Moquegua Tacna)

II Encuentro Macrorregional Sur 
CONADES en Apurímac

Durante los días 23 y 24 de octubre del año en curso, en la ciudad 
de Abancay, se realizó el II Encuentro Macrorregional Sur–XIII 
CONADES; contando con la participación de representantes de las 
regiones de Tacna, Moquegua, Puno, Arequipa, Cusco, Madre de 
Dios y Apurímac.

Durante los dos días de duración del evento, se realizaron 
exposiciones en diversos locales de la ciudad de Abancay, 
organizados en los siguientes ejes:

Eje: Descentralización, reforma del estado e integración, con la 
exposición de los temas:
• Crisis Internacionales y su impacto en el Perú
• Descentralización e integración 
• Presentación del estudio sobre integración cultural y 

económica.
• Descentralización fiscal 

Eje: Políticas de infancia, gestión por resultados y programas 
estratégicos, con la exposición de los siguientes temas:
• Políticas sociales a favor de la infancia
• Gestión por resultados, programas estratégicos

Eje: Medio Ambiente y cambios climáticos: Con exposición del 
tema “Cambios Climáticos”

Eje; Desarrollo Económico – Minería, con exposición del tema 
“La minería y sus aportes al Desarrollo económico de la Macro 
región Sur”

Eje: Políticas de Género, generacionales e interculturalidad, con 
exposición de los temas:
• Género, economía y sociedad
• Jóvenes, retos y desafíos
• Interculturalidad y el desarrollo de la Macro Sur

Eje: Desarrollo rural  y articulación territorial, Sierra 
Emprendedora y la interoceánica, con exposición de los temas:
• Sierra Emprendedora
• IIRSA, sus proyectos y su importancia e implicancias en el sur 

del Perú.

La Coordinadora Rural, Oficina Regional Apurímac, fue designada 
coordinador del Eje temático Medio Ambiente y Cambio Climático 
que se realizó el día 24 de octubre, contando con la participación 
del Ingº Frank Wiederkerh, del Programa de Adecuación al Cambio 
Climático–PAAC, que expuso el tema “Cambio Climático”.

Sobre el evento podemos que se ha logrado los objetivos previstos, 
pero hubo limitada participación de los representantes de algunas 
regiones, debido al paro llevado a efecto en la provincia de Canchis, 
región Cusco, que paralizó el paso de los vehículos de transporte 
público. 

Esperamos que las conclusiones obtenidas por cada eje temático, 
puedan ser operativizadas por las autoridades decisoras en las 
regiones involucradas, de lograse esto podremos decir que los 
esfuerzos desplegados por la comisión organizadora del evento y 
los participantes del mismo, han sido exitosos.
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Notas  desde  la Región Apurímac
Durante los días 22,23 y 24, en las instalaciones de la Granja San 
Antonio, dependencia de la Dirección Regional Agraria de 
Apurímac, se desarrolló el evento denominado “Actualización del 
plan estratégico de la Región Apurímac” ; contando con la 
participación de los profesionales de la Dirección Regional Agraria, 
representantes de instituciones estatales y privadas con injerencia 
en el sector agropecuario de la región Apurimac.

En el evento,  se desarrolló la segunda sesión de trabajo del 
Planeamiento Estratégico; continuando con la formulación de 
políticas y estrategias regionales, formulación de indicadores 
regionales, formulación de metas estratégicas regionales y 
programación multianual de metas físicas y presupuestos 
regionales.

Lo destacable del evento, es que existe el compromiso de la 
Dirección Regional de implementar desde el próximo año el 
Consejo Regional de Concertación Agraria–CORECA, en que 
deben participar el CONVEAGRO Regional  Apurímac, las 
organizaciones Agrarias, ONG e instituciones estatales y privadas 
del sector agrario de Apurímac.

Con la presencia de una misión de la Kredietanstalt Fur 
Wiederaufbau - KFW en la ciudad de Abancay durante la primera 
quincena del mes de noviembre del año en curso,  se reinician las 
gestiones para la ejecución del Programa Gestión Integral de la 

Subcuenca Mariño–Abancay; un proyecto elaborado el año 2006 
y que contará con el financiamiento de la KFW y contrapartida del  
Gobierno Regional de Apurímac   

El programa tiene los siguientes componentes:
1. Gestión Territorial
2. Manejo de recursos hídricos
3. Fortalecimiento institucional de la gestión de recursos hídricos

Además de las entidades que financiarán la ejecución de las 
actividades del programa, participa el Comité de Gestión de la 
Micro cuenca Mariño, constituido por  los representantes de 
instituciones estatales y privadas como el PRONAMACHCS, 
Proyecto MARENASS, IDMA,  Municipalidad Provincial de 
Abancay, Asociaciones de productores agropecuarios de la parte 
alta, media y baja de la subcuenca Mariño.

La Coordinadora Rural Apurímac, ha sido invitada a integrar este 
espacio,  debido a su labor como “ventanilla” o canalizadora de 
recursos económicos para la ejecución de actividades del 
Programa Gestión Social del Agua y Ambiente en Cuencas – 
GSAAC, durante los años 2003 al 2005.    

(Ingº Guillermo Muñiz García Coordinador Ejecutivo Coordinadora 
Rural Apurímac)

En democracia Comunidad Campesina 
de Surco señala el camino 

En un hecho sin precedentes, y mostrando una cultura innovadora 
que llamará la atención de antropólogos y otros estudiosos, la 
Comunidad Campesina de Surco, ubicada en el distrito del mismo 
nombre de la provincia de Huarochirí, Lima, ha incorporado las 
cuotas de género y de juventudes en el Reglamento de sus 
elecciones internas. En efecto, a propuesta de los integrantes del 
Comité Electoral, la Asamblea General de la Comunidad aprobó en 
su sesión del 26 de octubre el Artículo 17° que dice:

“La lista de candidatos estará integrada alternadamente por 
comuneros calificados, varones y mujeres, en una proporción de 
un tercio de género, entre ellos 06 comuneros mayores de 31 
años y 03 comuneros menores de 30 años, también 
alternadamente, sin sobrepasar la lista completa de 09 
miembros”

Según el Padrón, la Comunidad cuenta con 231 comuneros 
calificados con derecho al voto, de los cuales 68 son mujeres y 19 
menores de 30 años. Para las elecciones de Directiva Comunal que 
se realizarán este domingo 30 en la Plaza de Armas del pueblo San 
Jerónimo de Surco, y que contarán con la asistencia técnica de la 
ONPE, ha sido presentada la lista de Color Rojo que incorpora a 
cinco damas, y la lista Color Amarillo que tiene en sus filas a tres.

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), a través de su 
Oficina Regional de Coordinación de Lima, ha venido asesorando a 
dicho Comité Electoral, en el marco de la Ley de Comunidades 
Campesinas y  de los procedimientos señalados en la “Guía para 
Elecciones de las Directivas Comunales en las Comunidades 
Campesinas” aprobada mediante Resolución Ministerial N° 1326-
2006-AG del Ministerio de Agricultura.
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fines de lucro que involucre a las comunidades instaladas en el 
bosque seco del departamento de  Piura. Proceso que es 
acompañado por la Coordinadora Rural  y HEIFER. Para lograr este 
propósito, las comunidades campesinas se han venido reuniendo 
de forma periódica, en primer momento se reunieron siete 
comunidades que empezaron a involucrar a otras,  llegando a 
convocar en  este proceso 25 comunidades,   y así verificar los  
requisitos  que se necesitan de acuerdo a ley. Las comunidades 
que  completaron los requerimientos y quedaron como fundadoras 
de la CECOBOSQUE son 11:

1. San Joaquín – Lancones 
2. Cury Lagarto – Las Lomas 
3. Mariano Melgar – Sapillica 
4. San Lucas de Colán – Colán 
5. Querecotillo – Sullana 
6. Juan Velasco Alvarado – Chulucanas 
7. José Ignacio Távara Pasapera – Chulucanas 
8. Apóstol San  Juan Bautista de Locuto – Tambogrande
9. San Juan Bautista de Catacaos
10.Máncora – Máncora 
11.Felipe Santiago de Cañas – Lancones 

Piura: Escuela de liderazgo en 
CECOB OSQUE

El 14 y15, de noviembre se realizó con éxito el segundo módulo de 
la Escuela de Liderazgos de la CECOBOSQUE  o Central de 
Comunidades Campesinas del Bosque Seco, en el auditorium  de  
CEPICAFE, con 41 participantes de 25 Comunidades. Esta 
convocatoria llenó las expectativas de las comunidades, después 
de haber tenido 25 participantes y 15 comunidades, en el 
desarrollo del primer módulo (Enfoques de Desarrollo y Realidad 
Nacional) desarrollado los días 17 y 18 de octubre como parte del 
proceso de fortalecimiento de capacidades para dichas 
comunidades. 

Para el primer módulo, se hizo entrega de material logístico, con la 
finalidad de que los presidentes de las comunidades, archiven el 
material proporcionado por los profesionales encargados del 
desarrollo de los diferentes temas, para luego ser presentados a los 
miembros de sus comunidades, buscando así la inclusión de los 
comuneros y comuneras en el fortalecimiento institucional de la 
CECOBOSQUE.

De esta manera, las comunidades del bosque seco, concretizan su 
compromiso asumido en el II Encuentro de Comunidades 
Campesinas, cuyo  objetivo era formar una asociación civil sin 
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Para el desarrollo del segundo módulo, se  presentó el Boletín 
informativo de la Central de Comunidades Campesinas del Bosque 
Seco, denominado “Desde el Bosque Informando” con lo cual se 
busca mantener una comunicación de forma directa entre el 
trabajo realizado por los directivos de la CECOBOSQUE y los 
comuneros y comuneras de las diferentes comunidades del 
bosque seco.   

La primera junta directiva de la Central de Comunidades 
Campesinas del Bosque Seco de Piura (CECOBOSQUE) juramentó 
en una significativa ceremonia  realizada en el local de la 
Comunidad Campesina San Juan Bautista de Catacaos, el 17 de 
junio. Los primeros dirigentes elegidos son: 

CARGO

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

FISCAL

DIRECTOR DE ECONOMÍA

DIRECTOR DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES

DIRECTOR DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, PRODUCTIVO Y DE 
COMERCIALIZACIÓN

DIRECTOR DE SANEAMIENTO FÍSICO 
LEGAL

DIRECTOR DE SERVICIOS COMUNALES

DIRECTOR DE RELACIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES

NOMBRE

MIGUEL SILVA HUERTAS

FRANCISCO SERNAQUE ESPINOZA

EFREN MARTINEZ CORNEJO

MANUEL RAMIREZ PRIETO

JOSE RONALD MORALES OLAYA

RAUL ORDOÑEZ  FARIAS

SALUSTINO CASTILLO TACURE

DANIEL MORALES DOMINGUEZ

SANTOS YAHUANA GARCIA

COMUNIDAD DE ORIGEN

SAN JUAN BAUTISTA DE CATACAOS

JOSE IGNACIO TAVARA PASAPERA

SAN LUCAS DE COLAN

QUERECOTILLO  SALITRAL

MANCORA

CURY LAGARTO

JUAN VELASCO ALVARADO 

APOSTOL JUAN BAUTISTA DE 
LOCUTO

MARIANO MELGAR
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CONVEAGRO Junín gestiona Proyec to 
de Escuelas Rurales 

CONVEAGRO Junín, como uno de los resultados del proceso de 
avance en la gestión de la Agenda Agraria Región Junín (AARJ), 
priorizó y gestionó en el Presupuesto Participativo 2008 del 
Gobierno  Regional de Junín,  el proyecto: “Escuelas Rurales de 
Capacitación para pequeños productores campesinos con 
enfoque de cadenas productivas y de género”; logrando su 
inclusión en la Programación Multianual 2008-2011 del Gobierno 
Regional Junín. Para ello contó con la asesoría técnica de 
Coordinadora Rural y el soporte institucional del INIA Santa Ana. El 
proyecto se articula a la propuesta de política que impulsa 
CONVEAGRO Junín, referida a la “Promoción de la organización 
asociativa de los pequeños productores campesinos, para su 
articulación a mercados, con agricultura sostenible y valor 
agregado”.

El perfil, se sustenta básicamente en las limitaciones que tienen los 
pequeños productores campesinos de desarrollar sus 
capacidades, al no tener las posibilidades de acceder a procesos 
de capacitación y aprendizajes de tecnologías y gestión 
organizativa, sobre la base de metodologías de aprendizajes de 
“Campesino a Campesino”, o tomado como herramientas 
metodológicas las “Escuelas de Campo”; ambas enmarcadas en el 
enfoque del desarrollo sostenible, es decir, privilegiando la 
producción agroecológica. Es que el Estado, en estas dos últimas 
décadas, se ha ido retrayendo y ha disminuido sustantivamente los 
servicios de extensión que antes desarrollaba, apostando y 
promoviendo, más bien, la inversión privada, pero no precisamente 
para el desarrollo sostenible de la agricultura, sino privilegiando 
una agricultura convencional, que mucho daño causa a los 
recursos agua y suelo, y a la salud humana, por el uso 
indiscriminado de los plaguicidas.    

Precisamente, a través de un proceso participativo interno, 
CONVEAGRO Junín impulsó la formulación del perfil del proyecto  
(Talleres con líderes(as) y, dirigentes de organizaciones agrarias); 
luego  con el apoyo y a través de la Unidad Formuladora de 
Proyectos de la Dirección Regional Agraria de Junín, el perfil ha 
sido incorporado al SNIP para su evaluación correspondiente por la 
Oficina de Proyectos del Gobierno Regional de Junín.

El objetivo principal del proyecto es  desarrollar las capacidades de 
los pequeños productore/as campesino/as en la actividad agraria 
de las provincias de sierra de la región Junín. En su proceso de 
ejecución, se seleccionará 35 productores campesinos líderes, 
(campesino/as con mayor experiencia y conocimientos), 
provenientes de las comunidades campesinas de la región, que 
participarán en módulos de capacitación (teórica y práctica), 
durante cuatro meses, en la modalidad de internado, en las 
instalaciones de la Estación Experimental Santa Ana del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria-INIA, que será la encargada de la 
organización y realización de las actividades a cumplirse en el 
marco de sus funciones y competencias, como Unidad Ejecutora. 

Durante tres años el proyecto considera capacitar (con las 
metodologías de las ECAS y de Campesino a Campesino),  
directamente a 210 líderes  y lideresas campesino/as; los que a su 
vez, mediante la réplica en sus respectivas comunidades de origen, 
y con asistencia técnica del proyecto, capacitarán a 4,200 
productore/as campesino/as; y estos últimos, volcarán el 
aprendizaje a dos miembros de su familia. Es decir, en tres años el 
proyecto estará contribuyendo al desarrollo de capacidades de 
8,400 pequeños productores campesinos en tecnologías 
productivas con enfoque de desarrollo sostenible (agroecológico) 
y, en aspectos de organización y gestión empresarial. El monto 
total de inversión del proyecto, asciende a   S/. 1'610,186.62. La 
sostenibilidad del proyecto está garantizada, por la intervención de 
instituciones públicas (Dirección Regional Agraria Junín, INIA 
Santa Ana y Gobierno Regional) y privadas, ONG y CONVEAGRO 
Junín, como gestor del proyecto. 

INTALACIONES DE INIA SANTA ANA (HUANCAYO), PARA 
FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS RURALES.
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(Moisés Coronado S. Coordinador Ejecutivo Regional. Miembro de la Secretaría Técnica de CONVEAGRO Junín)

TALLER DE FORMULACIÓN DE PERFIL DE PROYECTO DE ESCUELAS RURALES

Riesgos de los Organism os 
Genéticam ente Mod if icados (OGM)

especies no relacionadas (animales con plantas); por ejemplo, 
extraemos un gen de un pez y lo introducimos en un tomate para 
que éste sea resistente al frío. A partir de este momento, la 
información genética ya no es la de un simple tomate, sino la de un 
Tomate Transgénico, por tanto, un transgénico, es un Organismo 
Genéticamente Modificado (OGM) al que se le ha introducido un 
nuevo gen que pasa a ser parte de su genoma. En ambos casos, 
dichos genes se encuentran protegidos por Derechos de Propiedad 
Intelectual, es decir, se encuentran patentados y por lo tanto, son de 
propiedad de las empresas que los producen.

A pesar que los organismos genéticamente modificados (OGM) 
son consumidos a diario en diferentes países, pocos estudios se 
han dedicado a estudiar los efectos del consumo de OGM sobre la 
salud humana. Hay diversos estudios que inicialmente 
demuestran severos posibles riesgos a la salud humana, falta de 
seguridad, toxicidad, y efectos sobre el medio ambiente. De tal 
forma que hay una necesidad de regular y poder etiquetar 
productos alimenticios que contengan OGM o que sean 
integralmente OGM por su naturaleza. Este artículo  resume la 
definición, los efectos observados sobre la salud humana, el 
efecto sobre el medio ambiente, y las principales acciones a 
desarrollar sobre el tema.

Desde hace algunas semanas se viene discutiendo con bastante 
apuro el tema de los transgénicos, llamados también Organismos 
Genéticamente Modificados (OGM). Sin embargo, la población 
peruana, y muy especialmente, la que radica en las comunidades 
campesinas y nativas, no sabe absolutamente nada al respecto.
El presente artículo responde a un triple objetivo: en primer lugar, 
trata de definir lo que es un transgénico; segundo, analiza la 
existencia de riesgos e implicancias que acarrea su consumo, y 
finalmente, plantea algunas acciones a emprender sobre el tema en 
mención.

Los transgénicos son seres vivos (plantas, animales o 
microorganismos) que han sido  modificados en el laboratorio 
mediante la introducción de genes de otras especies de seres 
vivos, para proporcionarles características que nunca obtendrían 
de forma natural; los genes que se introducen pueden ser de 
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Reiteramos que esta introducción de genes se puede aplicar entre 
diversas especies, sin embargo, no se debe extender el uso de los 
transgénicos sin realizar las investigaciones respectivas, 
suficientes y durante muchos años, debido a los posibles efectos 
negativos que pueden ocasionar, tanto en la salud humana como 
en la naturaleza. Esto es un acto de gran irresponsabilidad.

Según nuestra historia y claro está para las actuales poblaciones 
que viven en el sector rural, para el proceso de mejoramiento 
genético la población indígena guardaba, por ejemplo, las semillas 
de las mazorcas de maíz más grandes y robustas de su cosecha, 
las cuales eran almacenadas para ser utilizadas en la siguiente 
siembra con el fin de que el nuevo cultivo rindiera una cosecha igual 
o mejor que la anterior. Este procedimiento de selección de semilla 
nativa se hacía sin afectar el orden natural y se basaba en un alto 
grado de respeto a la naturaleza. Actualmente, este método de 
producción agrícola está siendo sustituido por el método de 
producción comercial planteado por la Ingeniería Genética o 
Biotecnología Moderna, rompiendo de esta forma la armonía entre 
la comunidad y la naturaleza, entre la economía solidaria y la 
cultura que fue transmitida por los indígenas y campesinos.

En la actualidad, la propiedad de la tecnología transgénica está 
concentrada en tres corporaciones transnacionales: Monsanto 
(líder del mercado), Bayer CropScience y Syngenta. Sus semillas 
transgénicas se venden en Estados Unidos, Canadá, Argentina, 
Australia, España y otros países. No está demás mencionar que las 
ganancias para estas empresas transnacionales no son nada 
despreciables. Estados Unidos es el mercado más importante con 
ventas que alcanzan los U.S.$ 4,500 millones anuales 
aproximadamente; esta situación tiende a cambiar rápidamente en 
la medida que se difunden nuevas variedades de transgénicos en 
diferentes países del mundo.

Pero, realmente los Transgénicos, ¿pueden producir peligro para la 
salud?
Debido al contexto económico, político-social e incluso científico 
en el que se desarrollan y promueven, los OGM presentan muchos 
riesgos para la salud y la biodiversidad debido a que se introducen 
en la cadena alimenticia nuevas proteínas que pueden 
desencadenar en alergias o resistencia a antibióticos, además 
poseen elevados contenidos de plaguicidas que provienen de 
abundantes aplicaciones altamente tóxicas. Por ello, las 
principales preocupaciones incluyen:

1. Desarrollo de Alergias: Normalmente, las proteínas que se 
consumen en una comida son digeridas y degradadas hasta 
pequeñas partículas que no provocan una respuesta inmune. 
Sin embargo, en ciertas personas con hipersensibilidad, 
algunos de estas pequeñas partículas pueden reaccionar y 
provocar una respuesta inmune alergénica, por lo tanto, los 
OGM pueden causar problemas alérgicos en una población. 

2. Desarrollo de resistencia a antibióticos: Cuando se diseña 
un OGM, estos contienen genes que son resistentes tanto a 
herbicidas como a los antibióticos lo que conlleva al mismo 
tiempo a que estos genes se transfieran a la flora bacteriana 
habitual de nuestro tracto gastrointestinal; al ocurrir esto, la 
eficacia de los antibióticos en nuestro organismo se vería 
severamente afectada. 

3. Toxicidad: Los OGM transfieren determinados genes de una 
especie a otra especie completamente diferente. Esta 
transferencia ocasiona modificaciones no-naturales que 
alteran los genes normales del organismo receptor cambiando 
su fisiología, fenotipo y genotipo, a la vez que pueden activar la 
producción de toxinas; algunos de estos genes también 
promueven cáncer, alergias, y/o otras enfermedades 
genéticamente inactivas son activados en una persona.

Existen, asimismo, efectos negativos sobre el medio ambiente y la 
biodiversidad, en tanto los cultivos transgénicos también significan 
pérdida de las prácticas y sistemas productivos tradicionales, de 
los ritos y costumbres asociados con las distintas variedades 
nativas, las cuales se verían seriamente afectadas provocando 
contaminación genética. Se han mencionado también, diferentes 
ventajas que los OGM brindan para el medio ambiente como la 
reducción en el uso de productos químicos, como en el caso del 
maíz Bt, donde el combate de plagas ya no requiere el uso de 
insecticidas químicos. Sin embargo, estas posibles ventajas 
vienen con un costo y esos son los efectos sobre la salud humana 
que se mencionaron párrafos arriba, y el medio ambiente no es 
ajeno a estos efectos. Por ello, estos son algunos de los efectos 
que los OGM tienen sobre el medio ambiente:

1. Contaminación de variedades tradicionales: El polen de las 
especies transgénicas puede fecundar a cultivos 
convencionales, obteniéndose híbridos. Este fenómeno ya 
ocurre con las variedades no transgénicas hoy en día. 

2. Muerte de otros insectos o agentes polinizadores: Estudios 
en vegetales determinan que los OGM provocan el desarrollo 
de cepas que actúan contra lepidópteros, coleópteros y 
dípteros conjuntamente, algunos de estos insectos favorecen 
a polinización la cual se vería afectada.

3. Aparición de “plagas más peligrosas”: Al crearse un 
organismo resistente a agrotóxicos por incorporación de 
genes, estas resistencias pueden transmitirse a las plagas a 
través de la introducción de los genes en su cuerpo, las cuales 
pueden convertirse en  “super plagas”, debiendo aplicarse 
mayor cantidad de agrotóxicos a los cultivos, y creando así 
una dependencia de insumos producidos por las mismas 
multinacionales.
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Ante esta situación, ¿qué podemos hacer ante esta amenaza de 
transgénicos o de los Organismos Genéticamente Modificados?, 
¿cuáles serían las principales acciones a desarrollar?
Mencionamos las siguientes:

• Apoyar a nuestros productores consumiendo productos 
naturales, los nuestros, con lo que tendremos menos 
oportunidad de consumir transgénicos.

• Rechazar la producción e introducción de alimentos 
transgénicos, especialmente en los programas de ayuda 
alimentaria.

• Exigir a las autoridades competentes que se regule el 
etiquetado o identificación sobre los ingredientes y 
componentes de los alimentos provenientes de esta 
tecnología para que nosotros como consumidores, no seamos 
engañados.

• Exigir a las autoridades que se cumpla Decreto legislativo 716 
“Ley de Protección al Consumidor” donde se señala que todo 
proveedor está obligado a proporcionar de forma veraz y clara 
la información sobre los productos que venden.

• Los consumidores debemos presionar a las autoridades 
nacionales para que se realicen investigaciones respecto a los 
efectos de los transgénicos en la salud y el medio ambiente.

• Los productores deberán asegurarse que las semillas 
utilizadas para la siembra no sean transgénicas.

• Promover la agricultura ecológica, sin la utilización de insumos 
químicos y con una mínima o nula aplicación de insumos 
externos a la finca.

Con todo esto, es necesario que actuemos antes que sea 
demasiado tarde, ya que mientras los transgénicos estén en el 
mercado, la población corre el riesgo de consumir sin conocer sus 

efectos negativos. Nuestro Perú, que tiene una biodiversidad 
maravillosa y reconocida en el mundo. Algunos padres de la patria, 
gobernantes, congresistas y algunos científicos, están a favor de la 
Ley de Biotecnología Moderna, desean dar el visto bueno a los 
transgénicos ¿Qué locura, verdad? A ellos les pedimos, por favor, 
que antes que aprueben esta Ley, se sometan “ellos y sus familias” 
a dos años de consumo de transgénicos; si pasan la prueba, sin 
consecuencias en su salud, entonces, quizás los apoyemos, 
mientras tanto … nuestro país debe declararse: “Perú, país libre 
de transgénicos”.

Walter Velásquez Núñez 
Coordinador Ejecutivo Oficina Regional Cusco

Cóm o func iona la dem oc rac ia 
e lec toral en Ataquero

asociaciones de productores del melocotón que abastecen a 
grandes empresas agroalimentarias de Lima; asociaciones de 
padres de familia en sus centros educativos, comités del vaso de 
leche y otras. La policía refiere que sus pobladores participaron 
activamente en los paros agrarios que convocó en febrero y julio la 
Confederación Nacional Agraria. 

En las elecciones municipales del año 2006, ganó la lista 
presentada a nombre de Somos Perú con el 39.3% (402) de los 
votos válidos, frente a las de Acción Popular (31.7% y 324 votos); 
UPP (13% y 133 votos); APRA (12% y 123 votos) y el MR Río Santa 
Caudaloso (4% y 41 votos). Como se puede ver, había 
desaparecido todo rastro de la influencia de Bandera Roja. Este 
año, el ex alcalde de Acción Popular (2003-2006) presentó una 
solicitud para revocar el mandato de todas las autoridades 
municipales, incluido el regidor de Acción Popular, acompañada de  
424 firmas de ciudadanos, de las cuales fueron validadas por 
RENIEC, 353. Los motivos esgrimidos fueron: “Por incumplimiento 
de promesas electorales; por presuntas inmoralidades; por 
incapacidad de gastos y gestiones demostradas”.

Ataquero es un distrito rural de la provincia de Carhuaz, Ancash. La 
mayoría de sus 1,343 electores se dedica a la agricultura de 
panllevar y frutales –que sigue siendo rentable-. Aún así, este 
distrito figura como muy pobre en el mapa de pobreza de 
FONCODES pues, aunque hay instalaciones eléctricas y de agua 
potable y desagüe en la mayoría de sus ocho centros poblados, no 
todos los hogares tienen conexiones domiciliarias. De allí que sea 
uno de los distritos en los que funciona el programa Juntos. El 
Indice de Desarrollo Humano que elabora el PNUD –que mide sobre 
todo el factor escolaridad- lo coloca en el puesto 156 de los 166 
distritos de Ancash. Es destacable también que casi toda su 
población habla el quechua en su variedad ancashina o 
Conchucos.

La organización social más importante de Ataquero es la 
Comunidad Campesina de Eccash, aunque su sede queda en 
Mayas, un centro poblado del distrito adyacente --una de las 
fundadoras de la Confederación Campesina del Perú--, que durante 
los años 60 y 70 estuvo conducida o “controlada” por el Partido 
Comunista-Bandera Roja. Hay también el comité de regantes, 
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Ahora bien, el domingo 7 sólo asistió a la Consulta el 25% de los 
electores, dando como resultado práctico que todas las 
autoridades cuestionadas permanezcan en sus cargos. ¿Significa 
esto, que el 75% de los electores ha respaldado la gestión de las 
autoridades o que todos los grupos se aliaron contra Acción 
Popular, o que esa mayoría se ha desencantado de la democracia 
electoral y es antisistémica?

La vida pública en este como en otros distritos rurales, se reduce a 
las asambleas de la Comunidad Campesina y de las otras 
organizaciones sociales arriba mencionadas, en las que la 
asistencia queda garantizada por la amenaza de la multa 
sobreviniente a los ausentes. Los grupos identificados con 
partidos nacionales no tienen vida permanente y más bien parece 
funcionar un sistema de “franquicias” que se reactiva en víspera de 
las elecciones. No existe una prensa local y las emisoras radiales 
de Carhuaz nunca fomentaron un intercambio de ideas entre los 
representantes de ambas posiciones. No se tiene noticias e la 
existencia del Consejo de Coordinación Local y el proceso del 
Presupuesto Participativo se cumplió de manera más formal que 
real, pues el ciudadano común y corriente no sabe cuánto ingresa a 
su Municipalidad y cómo se gasta; ni parece interesarse en ese 
asunto. Por tanto, desatada la lucha por el poder local, la política 
tomó la forma de un fuego cruzado de rumores y tal vez de algunas 
pintas y volantes  o “mosquitos” anónimos. No ha habido debate 
público y cuando la ONPE y el JNE invitaron a los dos grupos 
enfrentados a talleres donde expusieran sus posiciones, brillaron 
por su ausencia.

La táctica del alcalde combinó varias medidas: malinformar al 
electorado diciendo que la votación no era obligatoria; ejecutar 
pequeñas obras en los anexos y caseríos; se dice, además, que 
presionó y chantajeó a las electoras del Vaso de Leche y a los 
electores con no contratarlos en futuras obras. Se dijo que el 
promotor es dueño de dos camionetas coaster y una casa de tres 
pisos en Huaraz con nueve juicios pendientes por corrupción. 
También, que el promotor habría conseguido las firmas con 
engaños, lo que tendría asidero en que el SI contra el alcalde obtuvo 
apenas 273 votos de los 336 que acudieron a votar, es decir, ni 
siquiera fueron los que firmaron la adhesión a la solicitud.

En el tramo final de la campaña, el equipo del alcalde –del que 
formaban parte sus seis hermanos- secuestró o “alquiló” los DNI 
de los electores por 50 soles cada uno. Este hecho fue 
comprobado por la Fiscal Provincial de Carhuaz el viernes 5, 
cuando encontró en poder de un regidor tres DNI que no le 
pertenecían, ante lo que adujo que eran “garantías” por préstamos 
que había hecho. Se dijo también que se les había pagado 300 
soles a cada miembro de mesa que se ausentara. Esto no pudo 
comprobarse, pero 10 de los 21 titulares de mesa tuvieron que salir 
de la cola de electores.

Estos resultados llaman la atención, nuevamente, acerca del 
inmenso poder que la Ley Orgánica de Municipalidades entrega a 
los alcaldes, el que ejercen, prácticamente, sin control alguno, 
pues la Contraloría con las justas examina las cuentas de las 195 
provinciales y no tiene capacidad para hacer lo mismo con las 
1,637 distritales. Este hecho, sumado a las normas que le otorgan 
la mayoría absoluta al ganador y una reelección indefinida, dan 
como resultado una vida política congelada a nivel distrital que las 
normas participacionistas aprobadas durante el gobierno de 
Toledo no han logrado romper.

Resulta preocupante que algunos grupos de poder local hagan 
campaña a favor del voto voluntario que es, justamente, el caballito 
de batalla de las fuerzas más retrógradas del país y las que 
proponen excluir a los campesinos de los procesos de toma de 
decisiones políticas centrales.

Finalmente, estos resultados corroboran que Ataquero figura entre 
los distritos más atrasados de Ancash en cuanto a participación 
política de sus ciudadanos, junto con los de Huayllabamba y La 
Primavera, donde también ganó la táctica del ausentismo. En ellos 
predominaría una cultura cívica parroquial, centrada en la actividad 
productiva y las relaciones familiares y desentendida de los 
asuntos públicos.

Alfredo Quintanilla

Yakunch ik  Rayku – Por nuestra Agua 
El Perú cuenta con importantes recursos hídricos, distribuidos en 106 cuencas hidrográficas. Posee alrededor de 12 000 lagunas 
en la Sierra, 1 007 ríos que tienen una disponibilidad media de 2 046 000 MMC concentrada principalmente en la vertiente 
amazónica. La variada orografía del territorio peruano, atravesado longitudinalmente por la Cordillera de los Andes que se extiende 
de Norte a Sur, da origen a la conformación de ríos y cuencas hidrográficas con características distintas, destacándose tres 
grandes vertientes denominadas: Pacífico, con 53 cuencas hidrográficas; Atlántico, con 44 cuencas hidrográficas y; Titicaca, con 
9 cuencas hidrográficas circunlacustres. (CONAM -2007)

Qué es el agua?
El agua es un recurso tan ordinario como extraordinario; sin él nada 
puede sobrevivir. Aún así, 1,1 millardos de personas en el mundo 
no tienen acceso a agua limpia y más de 2,6 millardos carecen de 
servicios sanitarios. Si existe magia en este planeta, ésta se halla 
en el agua que representa el futuro mismo de nuestro planeta. 
(Unión Mundial Para la Naturaleza –UICN -2005)

El agua se seca.
Los síntomas de la explotación en exceso son evidentes: los ríos 
están secándose, los niveles de la capa freática están 
disminuyendo y los ecosistemas dependientes del agua están 
sufriendo una rápida degradación. En términos claros, el mundo 
está acabando con uno de sus recursos naturales más valiosos y 
está acumulando una deuda ecológica insostenible que heredarán 
las futuras generaciones. (PNUD-2006).
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Propuestas de Política Regional  para la Gestión del Agua en Ayacucho 2007 -2021

El Grupo Técnico de la Región del Agua – GTRA de la Comisión 
Ambiental Regional, (presidido por la Plataforma de Gestión del 
Agua de Ayacucho “Yakunchik”) instancia que agrupa a 
instituciones públicas, privadas, organizaciones y profesionales, 
de manera voluntaria e interesados en la gestión integral del  agua 
en Ayacucho, conciente a la problemática del agua en la región   
cuya escasez se evidencia, con la generación de  conflictos entre 
usuarios, dentro de las propias comunidades, entre comunidades y   
en espacios mayores;  plantea como estrategia la necesidad de 
generar la práctica  de la buena gobernabilidad en la gestión del 
agua, de manera democrática. Para ello  se requiere voluntad 
política diferente, que genere consenso y trabajo entre los 
decisores de las políticas y la sociedad civil organizada (usuarias 
de agua).

Para ello hay la necesidad de generar propuestas de un conjunto de 
políticas claras que le permitan una mejor orientación a sus roles y 
funciones, en el marco de sus  competencias del Gobierno 
Regional.

El GTRA, en mérito de su rol, ha formulado  la propuesta de 
“Lineamientos de Política Regional para Gestión del Agua en 
Ayacucho 2007-2021”, Documento que contiene un lineamiento 
de política general y quince lineamientos de políticas de agua 
agrupados temáticamente en: cinco lineamientos de Planificación 
Integral de los Recursos Hídricos; tres lineamientos de Agua 
Potable y Saneamiento y siete lineamientos de Agua Productiva;  
reconocido por una Ordenanza Regional 003–2008–GRA/CR de 
15 de febrero del 2008, para ser tomado  en cuenta como un 
instrumento de gestión en la política y poder decisorio  en el tema 
de gestión hídrica de la región. 

Estos Lineamientos de Política Regional para la Gestión del Agua en 
Ayacucho, es la base para la formulación del Plan Regional de 
Gestión Hídrica de la Región. Iniciándose este proceso con el “I 
Taller de Priorización de los Lineamientos de Política Regional para 
la Gestión del Agua en Ayacucho 2007 -2021”,  llevada a cabo los 
días 11 y 12 de septiembre del 2008.

¿Qué son Políticas Regionales en Agua?
Son grandes directrices orientadoras y delimitadoras de la toma de decisiones y de la acción que, en este caso, debe liderar la 
máxima instancia político–administrativa de la región como  el Gobierno Regional y  la participación organizada de la sociedad 
civil. Estas políticas son de carácter público porque emanan del Gobierno Regional, pero se materializan en el seno de la sociedad, 
porque afectan nuestras condiciones de vida.  

En los andes tropicales de América del Sur, el área cubierta por 
glaciares ha sido reducida casi una cuarta parte en los últimos 30 
años. Si se mantiene esta tendencia, algunos pequeños glaciares 
probablemente desaparecerán en la siguiente década.  Muchas de 
las grandes ciudades como La Paz, Lima y Quito y hasta un 40% de 
la agricultura en los valles andinos dependen del agua proveniente 
de glaciares. Hasta 50 millones de personas de esta región serán 
afectadas por la pérdida de provisión de agua en la época seca. 
(Stern -2006)

Preocupación de los políticos.
Durante la mayor parte de la historia  reciente los dirigentes 
políticos han centrado su atención en tres grandes usuarios del 
agua: la industria, la agricultura y los hogares. Debido a la falta de 
participación política se ha ignorado un cuarto usuario, el medio 
ambiente. Hoy en día ya sabemos que los sistemas hídricos 
continentales como los humedales, los lagos y las llanuras de 
inundación aportan servicios ecológicos vitales que dependen del 
agua. (UNESCO - 2006)

Sin agua  no hay desarrollo.
El agua es clave para promover el desarrollo socio-económico, 
proteger el medio ambiente y alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM). No obstante, pocos países con bajos ingresos 
económicos incluyen el agua como un elemento clave en su 
planificación y presupuesto nacionales. El inadecuado manejo del 
agua es frecuente en estos países y está caracterizado por la falta de 
coordinación entre los diferentes sectores que se ocupan de su 
manejo y por una resistencia de las agencias públicas que tienden a 
competir, más que a integrar sus agendas de trabajo.(UNESCO-2006)

Necesidad de Políticas
En muchas regiones la demanda de agua supera ya, o amenaza 
sobrepasar, los niveles sostenibles de suministro. Las estrategias 
convencionales de incrementar el suministro de agua ya no 
satisfacen las necesidades crecientes y no pueden hacer frente a la 
incertidumbre que nace de una mayor variabilidad en el clima y del 
cambio climático. Se requiere, pues, realizar esfuerzos 
permanentes para disminuir la demanda de agua y para movilizar 
recursos hídricos no convencionales por medio de políticas, leyes, 
incentivos y medidas técnicas apropiados. (UICN-2003)
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Eje Temático 1: Planificación integral de recursos hídricos

Eje Temático 2: Agua potable y saneamiento

Eje temático 3: Uso productivo del agua

Premian pasto de altura creado por campesino

Don Leopoldo Maccarcco Kana, comunero de San Martín, de la provincia de Espinar, Cusco, ganó el primer premio Integración y 
Solidaridad que una conocida cadena de radio otorga cada año. Su aporte ha consistido en la creación de un pasto resistente a la 
altura y a las heladas que ha producido a lo largo de diez años de experimentación con el hibridaje de pastos, partiendo de la avena 
blanca y la avena negra, según relató en su quechua materno a la audiencia nacional en la mañana del 11 de noviembre. Su parcela 
está ubicada más de 4200 metros sobre el nivel del mar y es el almácigo de este nuevo aporte de un campesino indígena peruano a 
la agricultura mundial. Toda la población de Yauri festejó con la familia Maccarcco –incluida su esposa, quien también ha trabajado 
brazo a brazo con don Leopoldo- este reconocimiento. 
Ahora que algunos empresarios se desviven por ser representantes de las transnacionales gringas para importar cereales y 
pastos transgénicos, ¿no habrá empresarios auténticamente peruanos dispuestos a asociarse con don Leopoldo para producir la 
semilla del pasto “Maleo” (“Ma” por Maccarcco y “leo” por Leopoldo) a escala y exportarla a países de clima frígido?
La Coordinadora Rural festeja también con alborozo este logro y extiende su felicitación a la familia Maccarco, a los comuneros de 
San Martín y al pueblo de Espinar. 

Priorización de Lineamientos de Política del Agua por cada eje temático

Lineamientos

Inventarios y estudios

Educación ambiental y capacitación de profesionales

Protección de fuentes de agua y   reforestación

Monitoreo de calidad del agua

Ordenamiento hídrico territorial

Lineamientos

1. Liderazgo, planificación y sistematización de acciones en la construcción y rehabilitación de los sistemas 
de agua y saneamiento

2. Fortalecimiento del soporte técnico normativo y control de calidad de agua potable y del saneamiento

3. Fortalecimiento de  capacidades de los gobiernos locales para la implementación de unidades de gestión 
ambiental

Prioridad

I

II

III

Prioridad

I

II

II

III

IV

Lineamientos

1. Capacitación de organizaciones de usuarios

2. Construcción y mejoramiento de medianos y pequeños sistemas de riego

3. Construcción y culminación proyectos mayores de riego

4. Promoción e instalación de sistemas de riego tecnificado

5. Uso racional y protección de recursos con aptitud acuícola 

6. Promoción agraria 

7. Aprovechamiento de aguas minerales medicinales y recreacionales

Prioridad

I

II

III

IV

V

VI

VII

¿Cómo se operativizan las políticas?:
La política se hace operativa a partir de programas, proyectos y acciones de promoción que permitan la participación constante de 
la población. Sin embargo, la propia sociedad civil, entendiendo y empoderándose de estas políticas es que hará vigilancia para su 
continuidad y materialización. Las políticas pueden tener ajustes en el tiempo, en función a la necesidad de adaptarse a escenarios 
en el contexto, y de darle mejor rumbo a procesos en marcha.

Fortunato Carrillo Medina Coordinador de la Coordinadora Rural Ayacucho. 
Presidente del Grupo Técnico Regional del Agua / PGAAY –YAKUNCHIK.  
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NOVEDADES DE CENDO COOR
Perú: el problema agrario en debate. Sepia XII / Seminario Permanente de Investigación Agraria.--- Lima: 
SEPIA, 2008. 688pp.

Los trabajos presentados en el Sepia XII giran en torno a tres temas principales: industrias extractivas, 
agricultura y uso de recursos naturales; ganadería y sociedades pastoriles, y agricultura comercial moderna. En 
el primer tema se desarrolló la ponencia de balance “Industrias extractivas, agricultura, y uso de los recursos 
naturales: el caso de la minería en el Perú”. El segundo tema tratado fue la ponencia “Los dos zootecnias y el 
desarrollo agropecuario en el Perú” y la  ponencia del tercer tema se denomina “Agricultura comercial moderna 
en el Perú. El caso de la agricultura no tradicional (1995-2007)”.

Crianza y comercialización de cuy para el mercado limeño / Chirinos, Octavio; Muro Mesones, Krishna; Álvaro 
Concha, Willy; Otiniano, Javier; Quezada José Carlos; Ríos, Víctor. -- Lima: ESAN, 2008. 192. pp.

Interesante estudio que aborda un tema que gastrónomos, empresarios y sociólogos se preguntan ¿es posible 
que se pueda consumir masivamente el cuy en Lima?. En el primer capítulo, se identifica la oportunidad del 
negocio. En el siguiente, se definen los aspectos metodológicos generales de la investigación, tanto para el 
estudio de mercado como para el plan de negocio. En el capítulo 3, se expone el estudio de mercado. En el 4, se 
explica la influencia del entorno en el comportamiento del mercado de Lima Metropolitana. Luego, se plasma la 
idea del negocio en un proyecto empresarial. Después, se desarrolla el plan de marketing. En el séptimo, se 
explica el plan de operaciones y se concluye que la evaluación económico–financiera determina la viabilidad del 
proyecto en un horizonte de 5 años.

La investigación económica y social en el Perú, 2004-2007: balance y prioridades para el futuro / 
Diagnóstico y Propuesta, Nº 40.--- Lima: CIES, 2008, 427pp.

El documento expone la evolución de la investigación en el Perú desde el 2004 al 2007 y la paulatina inclusión de 
nuevos temas, teniendo como horizonte el aporte a las políticas públicas. Además se resume las prioridades de 
investigación del sector público, las cuales son un aporte significativo para motivar iniciativas de investigación 
de las asociaciones socias al Consorcio de Investigación Económica  y Social (CIES)

Elaborado por: Maria Isabel Vargas Navarrete
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